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Guayaquil, 1 de abril de 2015 

Señor 
Jorge Medina Icaza 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de 

la Compañía Asesoría $: Servicios Corporativos Fabacorpsa S.A., en reunión celebrada el 
día de hoy decidió elegirlo para el cargo de PRESIDENTE de la compañía para un periodo 
estatutario de CINCO AÑOS.  ' - 

De conformidad con lo establecido en el artículo séptimo del estatuto de la compañía, el 
Presidente ejercerá individualmente, la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía. 

Asesoría £ Servicios Corporativos Fabacorpsa S.A., fue constituida mediante escritura 
pública otorgada el 2 de junio del 2011 ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, e 
inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 15 de junio de 2011. : 

Atentamente, 

Miguel O Ramírez 
ecretário Al c 

C.C. 0914350475 
oe. 

Guayaquil, 1 de abril de 2015.- En esta fecha acepto el cargo de Presidente de la Compañía 
Asesoría $ Servicios Corporativos Fabacorpsa S.A. 

Jofge Medina Ifaza 

C. 0908722101 
      
  

  

  GUAYAQUIE ADJUNTA. 
aia INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 

    

120467



  

—z T Nx 

ed A A 
- 

¿4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:16.241 
FECHA DE REPERTORIO:02/abr/2015 
HORA DE REPERTORIO:13:27 .. “1 7 : - 

£ 

  

  

En cumplimiento cón lo dispuesto en la ley,“el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

So Ll 
1.- Con fecha dos de Abril del dos mil quince queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía ASESORIA "8 
SERVICIOS CORPORATIVOS FABACORPSA S «A. a favor de 
JORGE MEDINA ICAZA, de fojas 12.134 a 12. 136, Registro de 
Nombramientos número 4,077. > 
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ANUNCIADA EOS 
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ARCE E LAS, BEE E E 
arissa P, a Péndola Solórzano 

LC REGIS a Péndola Soló 
Guayaquil, 06 de abril de 2015 DEL CANTON GUAY 'AQUIL 

DELEGADA ' 
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La responsabilidad sobre Ja veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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